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PATENTE DE INUNCION 
por 20 años

por "Un aparato publicitario expedidor de premios" -  -  -  —  -
a favor de DoRa Joáefa CAPARROS VIZCAINO, de nacionalidad es­
pañola, domiciliada en BARCELONA, oalie Córcega, nü 401.

MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente memoria descriptiva se refiere a una patente 

de invenoián destinada a garantizar la  explotadla exclusiva 
de un aparato publicitario expedidor de premios, esencialmen­
te caracterizado por e l hecho de a traer poderosamente la  aten- 

5 eión del público durante un espacio bastante dilatado de tiem­
po y expedir un premio a la  persona que lo haga funoionar.

Está constituido esencialmente e l  aparato publicitario 
de que se tra ta  por una caja provista de una amplia abertura 
oerrada por un material transparente a travás del cual puede 

10 verse una serie de anuncios publicitarios que se mueven apare­
ciendo de manera continuada uno después del otro llevados por 
un dispositivo previsto en un mecanismo de re lo je ría , aooionado 
por un motor o simplemente por resorte o cuerda, que también go-
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bierna otro dispositivo expedidor, a tiempos determinados de un 
regalo o premio* a travos de otra abertura de la  caja y dentro 
de un receptáculo receptor del que puede ser fácilmente reoo-
gidog

5 l a  puesta en marcha del mecanismo de re lo jería  que accio­
na ambos dispositivos, e l publicitario y e l expedidor de pre­
mios, se in ic ia  cuando cualquier persona introduce una moneda 
de valor determinado en una ranura de que está para e l caso pro­
v ista  la  caja, estando calculado ta l  meoanismo de manera que la  

10 introducción de dicha moneda provoca áticamente la  marcha del 
dispositivo de re lo jería  durante un tiempo determinado despula 
del cual se detiene, tiempo en e l que solamente ha accionado ta l  
mecanismo e l dispositivo publicitario , y es necesario la  intro­
ducción de una nueva moneda de igual valor que la  anterior para 

15 que vuelva a in iciarse la  marcha de los mismos, no poniéndose 
en marcha e l dispositivo expedidor del regalo o premio hasta que 
e l dispositivo publicitario  ha sido de esta manera puesto en mar* 
cha un número determinado de veoes, es decir hasta que se ha in­
troducido un numero determinado de monedas, ouyo valor to ta l de 

20 éstas siempre seisá muy por lo bajo del valor del premio expedido^ 
Para e l control del aparato éste posee un indicador de tiempo 
transcurrido entre tirada y tirada da moneda y del número de mo­
nadas introducidas desde la  .última expedición de premios

Como es natural e l aparato podré construirse según diversas 
25 formas y dimensiones, dando lugar a varios tipos de qjeouoión, pe­

diendo ser también de diversos tipos tanto e l dispositivo publi­
c ita rio , como e l dispositivo expedidor de regalos o premios, e l 
mecanismo de re lo jería  y la  máquina acoionadora, a s i como también 
podrá variar e l sistema y la  forma de iluminación in te rio r o ex?-
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te rio r del aparato.

A títu lo  de ejemplo solamente, se representa en e l dibujo 
adjunto un oaso de ejecución de uno de ta les aparatos, según 
una vista de frente:.

Como puede apreciarse perfectamente en el dibujo e l apa­
rato está constituido de una caja 1 proviata de una amplia aber* 
tura superior 2 por la que apareoe una extensión de olnta 3 
portadora de los anuncios a que se quieren dar publloidad la 
cual está colocada en un dispositivo portador aocionado por 
un mecanismo de relo jería  que a su vez acciona tambián otro 
dispositivo que a ttayás de la  abertura 4 expide un regalo o 
premio a l receptáculo 5..

para la  puesta en maroha del meoanismo de re lo jería  ao- 
oionador de los dispositivos publicitario y expedidor debe in­
troducirse una moneda por la  ranura 6, iniciándose entonoes 
la  maroha de ta l  meoanismo y oon á l la  del dispositivo publioif 
tario  y en oonseouencia e l giro de la  cinta publicitaria 3 y la  
marcha del Indioador de tiempo 7 a la vez que apareoe e l número 
1 en otro indicador 8 de monedas introducidas. Tyansourrido un 
tiempo detenninado se detiene la  maroha del mecanismo de relo- . 
ja ría  siendo neoesaria otra moneda para reanudarla, apareciendo 
en e l indicador de monedas introducidas en 2, e iniciándose nue­
vamente la maroha del dispositivo publicitario y del indioador 
de tiempo; despuás de la introducción de un cierto número de 
monedas e l dispositivo expedidor expide el regalo o premio que 
siempre es de valor más elevado que e l de las monedas reunidas 
entre una expedloi.ón de regalo y la siguiente, por lo que e l 
usuario del aparato tiene interás en recib irlo  y por ello  espe­
ra que transourra el tiempo entre una tirada de moneda y la
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próxima viéndose obligado a hacer funcionar e l aparato y en con­
secuencia su dispositivo publicitario cuyos anunoios han de ver 
constantemente lo mismo que e l público que espera oon curiosidad 
la  salida del regalo o premio.

5 Suponiendo que e l aparato está proyectado para que la  pena­
da qué se introduzoa para la puesta en marcha sea de 1 peseta 
y con la introducción de la  misma e l indloador de tiempo haya 
de indicar e l transcurso de un minuto durante e l que la  ointa 
publicitaria  va girando, y después del cual se detiene e l meca- 

10 nismo que lo aociona, siendo necesaria la  introducción de ouatro 
monedas de 1 peseta para que a l cabo de ouatro minutos e l dispo­
sitivo  expedidor expida 1 duro, es decir cinco pesetas, e l pre­
mio en este caso sería de una peseta por cada ouatro, pero duran­
te todo este tiempo, es decir durante lós ouatro minutos, que e l 

15 usuario premiado ha ido echando monedas para recib ir e l duro f i ­
nal ha tenido que estar frente de la  ointa publicitaria contem­
plando los anuncios y con é l igualmente, e l público siempre curio­
so en estos casos.

Los aparatos podrán construirse apropiados para ser soste- 
20 nidos fijamente por columnas o ménsulas, para ser colgados en

paredes o para ser coló.cados sobre mesas, z.óoalos u otros susten­
táculos de modo amovible.

NOTA
por la patente de invención a que se refiere la  presente 

memoria descriptiva se REIVINDICA la propiedad y la  explotación 
exclusiva de :

1 .-  Un aparato publicitario expedidor de premios, esenciaL-
25



mente caracterizado por e l hecho de estar constituido por una 
oaja provista de una amplia abertura cerrada por un material trans­
parente a travás del cual puede verse una serie de anunoios publi­
citarios que se mueven apareciendo de manera continuada uno des- 

5 pu,ás del otro llevados por un dispositivo previsto en un meoanls- 
mo de re lo je ría , accionado por un motor o simplemente per resor^ 
te o cuerda^ que tambij&i gobierna otro dispositivo expedidor, a 
tiempos determinados de un regalo o premio a travás de otra 
abertura de la caja y dentro de un receptáculo receptor del que 

10 puede ser fjáoilmente recogido.
2. -  Un aparato ta l  oomo e l especificado en 1, caracteriza­

do por e l hecho de que para su accionamiento se introduce una mo­
neda por una ranura.

3. -  Un aparato ta l  como e l especificado en 1 y 2, caraote- 
15 rizado por e l heóho de que está provisto de un dispositivo cro­

nometrador del tiempo que detiene la  marcha del meoanismo accio- 
nador pasado un tiempo determinado.

4. !- Un aparato ta l  como e l especificado en 1, 2 y 3, carac­
terizado por e l hecho de que e l dispositivo expedidor despula de

20 un námero determinado de detenciones expide un premio a travás 
de la  abertura relativa de la  oaja.

5. -"Un aparato publicitario expedidor de premios".
Consta la  presente memoria descriptiva de cinco hojas fo lia­

das escritas por una sola cara.
Barcelona, 20 de Enero de 1966!.

E. LAVÍN REYNALD&
p. p.
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